
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 1995-6561 

Asunto: Requiere previo autorizar desembargo  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se le indica al abogado memorialista quien representa 

a la señora ÉRIKA LILIANA RUÍZ SERNA, hija de la fallecida AMANDA LUCÍA SERNA CASTRO, quien 

fungió como demandada en el proceso de la referencia que terminó por desistimiento tácito desde el 

18 de mayo de 2017, que previo acceder a lo peticionado, deberá aportar el certificado de libertad y 

tradición donde aparezca aún inscrita la medida decretada por este juzgado porque una vez revisado 

el expediente se observa que el folio inmobiliario es 001-0110066 y no 01N-110066 como lo 

identificad en la solicitud en estudio.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____96______________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2002-00966-00 

ASUNTO: Ordena expedir oficio levantamiento medida 

 

Como en el proceso acá referenciado por auto del día 23 de febrero de 2002 ( archivo 

1, pdf 139) se levantó la medida cautelar que recae sobre el rodante; se ordena 

expedir nuevamente el oficio dirigido a la Secretaria de Transporte y Transito de 

Envigado, para que proceda con el levantamiento de la medida cautelar- embargo 

que recae sobre el vehículo de EWL-950 de propiedad del demandado HANS 

RICHTER ARBOLEDA. 

 

Medida comunicada por oficio número 1652 de diciembre 13 de 2003. Oficiar el tal 

sentido. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



 

 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # ___96____________  
 
 
Hoy 12 de JULIO de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
_______________________________________________ 

SECRETARIA 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2016-00194 

Asunto: Autoriza desarchivo  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se autoriza el desarchivo del presente proceso que 

terminó por pago desde el día 9 de noviembre de 2016. Ahora bien, explica el memorialista que el 

interés que le asiste en el desarchivo estriba en que contra el señor LEONEL DE JESÚS HERRERA 

HINCAPIÉ (quien fungió como demandado en este proceso) se adelanta proceso ejecutivo en el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Bello bajo el radicado 2015-01036. Así las cosas, y de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 123 numeral 2 del Código General del Proceso, se accede darle acceso 

al abogado LUIS FERNANDO MERINO CORREA. Ahora, para tener acceso al expediente digitalizado 

deberá solicitarlo vía WhatsApp institucional en el abonado telefónico 301.453.48.60 en el horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____96_______________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2017-00392 

Asunto: Incorpora  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente oficio 

allegado por la Unidad de Cobranzas del Municipio de Medellín a través del cual 

informan que levantaron la medida cautelar que por cobro coactivo recaía sobre el 

inmueble con folio de matrícula Nro. 001-963732. Ahora bien, una vez revisado el 

expediente encuentra este juzgado que el proceso de la referencia terminó por auto 

del 13 de septiembre de 2019 por pago total y se ordenó levantar las cautelas 

decretadas, entre ellas la que concernía al inmueble en mención.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______96_____________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2017-00912 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente oficio 

allegado por el representante legal de la sociedad MADERAS Y MANUFACTURAS 

S.A.S., quien fungió como accionada en el presente proceso que terminó por pago 

total desde el día 11 de diciembre de 2017, informado que inició proceso de 

negociación de emergencia de acuerdo de reorganización empresarial ante la 

SUPERSOCIEDADES. Así las cosas, dado que el proceso de la referencia no se 

encuentra activo, se ordena oficiar a la Superintendencia de Sociedades lo 

pertinente. Por la secretaria del despacho expídase el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____96______________ 

 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2019-00637 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente correo allegado por el apoderado de 

la parte actora a través del cual aduce introducir las pruebas de la notificación por aviso al demandado 

CÉSAR ALEJANDRO SERNA OCAMPO, sin embargo, no se observan archivos anexos. En tal sentido, 

se requiere a la parte demandante para que presente las evidencias aludidas de forma completa, a 

efectos de poder estudiar la validez de la gestión efectuada.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___96________________ 

 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2019-00914  

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandada  

 

Conforme al memorial que antecede, se le indica al togado memorialista en 

representación de los intereses de la parte accionada que por auto del 19 de enero 

de 2021 se decretó como prueba el testimonio del señor ERVIN ARLEY CARO 

MUÑOZ. Así las cosas, no es necesario volver a decretarlo.  

 

De otra parte, observa el Despacho que BANCOLOMBIA S.A. no ha dado respuesta 

al oficio Nro. 998 del 20 de mayo de 2022 en el cual se le indicaron los rangos 

temporales para dar respuesta a lo solicitado. Por lo anterior, se ordena oficiarle en 

este sentido, por la secretaria del despacho líbrese el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____96_______________ 

 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2020-00967 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se le indica al apoderado de la parte 

demandada que los oficios de desembargo dirigidos a BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

POPULAR, IIPP TUMACO, JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO Y 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE TUMACO, fueron remitidos desde el día 7 de junio 

de 2022 por este juzgado, como puede observarse en la siguiente imagen:  

 

 

 

 

 

 



 

Asimismo, se incorpora al dossier devolución del despacho comisorio sin diligenciar 

aportado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tumaco.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __96_________________ 
 

        Hoy, 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00065 

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$5.030.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $5.030.000 

Gastos útiles acreditados (archivos Nros. 12, 
15, 18, 19 y 20 del cuaderno principal) 

$ $35.000 
   

Total $ $5.065.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00065 

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido 

porque no se decretaron medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___96________________ 

 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00080 

Decisión: Ordena Seguir  

Interlocutorio Nro.  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por providencia del 6 de junio de 2022 

se tuvo notificado al accionado LEÓN ANDRÉS ESTRADA BOUHOT desde el 26 de mayo de 2022. De 

este modo, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva sin que durante el 

mismo la parte accionada hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo 

ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 



 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96________________ 

 
       Hoy, 12 de julio de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00092 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se le informa al memorialista que, 

si bien el juzgado remitió oficio de desembargo desde el 10 de noviembre de 2021, 

se accede a remitir de nuevo el oficio. En tal sentido, tal remisión tuvo lugar el día 

21 de junio de 2022.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____96_______________ 

 
        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00116 

Asunto: Fija agencias.  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.846.300 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 1.846.300 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 1.846.300      

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00116  

Asunto: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en 

todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y 

el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __96_________________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00116  

Asunto: Requiere parte actora  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que por auto del 1 de septiembre de 

2021 se requirió a la parte actora para que allegara al dossier el certificado vehicular vigente 

donde apareciera inscrita la medida decretada respecto del rodante de placas UEL 765, pero a 

la fecha, la parte ejecutante no ha cumplido con el requerimiento en mención. De este modo, 

se hace necesario requerirla en idéntico sentido y adicional a ello deberá informar el lugar de 

circulación del vehículo embargado.  

En este orden de cosas, se le confiere a la parte accionante un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla la carga procesal indicada so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, en aplicación de lo normado por el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

NAT  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __96_________________ 

 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00162 

Asunto: Incorpora  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente copia 

digital del expediente con radicado 2008-00177 aportado por el Juzgado 11 Civil del 

Circuito de Medellín en respuesta al oficio Nro. 410 del 25 de febrero de 2021. Ahora 

bien, una vez revisado el expediente encuentra este juzgado que el proceso terminó 

por desistimiento expreso desde el día 27 de abril de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____96_______________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00232 
Asunto: Acepta cesión del crédito.  

 
De conformidad con los memoriales que anteceden, en lo que atañe con el escrito 
de cesión de crédito presentada por la parte actora, encuentra este Despacho que 
la entidad accionante BANCOLOMBIA S.A. solicita se reconozca la cesión que le hizo 
a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, así pues, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1959 y 1960 del Código Civil, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar la CESIÓN del CREDITO que hace la entidad bancaria 
BANCOLOMBIA S.A. a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA, respecto de las obligaciones objeto de esta ejecución.  
 
La cesionaria FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 
podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular BANCOLOMBIA S.A., de 
conformidad con el Art. 68 del Código General del Proceso. Para lo cual será 
reconocida a dicha cesionaria acreedora en este proceso sucediendo procesalmente 
a la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A. con todas las calidades inherentes a la 
parte demandante inicial.  
 
SEGUNDO: Se requiere a la parte actora para que cumpla lo requerido en las 
providencias del 21 y 27 de octubre de 2021 relativo a la notificación de la 
demandada y a aportar certificado de libertad del inmueble embargado con folio 
Nro. 064-23143 de IIPP de Magangué. Así las cosas, se concede a la parte actora 
un término perentorio de treinta (30) días contados desde la notificación por estados 
de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal so pena de decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 
por el artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

NAT  

 
 

 
 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _96____  
 
     Hoy, 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
       

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00385-00 

ASUNTO: INCORPORA – NO ACCEDE A LO SOLICITADO POR LA LIQUIDADORA Y 

REQUIERE A LA MISMA A FIN DE QUE CUMPLA CON LAS ACTUACIONES PROPIAS 

DE SU CARGO 

 

 

Se incorpora al proceso memorial allegado por litigio virtual, solicitando el acceso al 

expediente, se evidencia que efectivamente   EMPRESAS PÚBLICAS DE  MEDELLÍN  

E.S.P. autoriza a empresa Jhonatan  Jair  Duque  Castaño  de la Empresa 

LITIGIOVIRTUAL S.A.S, para que el  Despacho  le  comparta  el  link  de  OneDrive, 

en este entendido es importante manifestarle al memorialista y a la apoderada de 

EPM que el link del proceso no se puede compartir de manera indefinida por lo que 

se autoriza a Jhonatan  Jair  Duque  Castaño a tener acceso el expediente quien 

podrá solicitar el link cuando sea necesario.  

 

De otro lado se incorpora al expediente constancias de envío notificación electrónica 

a los acreedores SOMOS EPM y CLARO SOLUCIONES MOVILES, con resultado 

positivo y cumpliendo con los requisitos establecidos en el Art. 8 del Decreto 806 de 

2020 el cual tenía vigencia para la fecha del envió. (archivos 52 al 54) 

 

Así las cosas, ténganse notificados a los acreedores SOMOS EPM y CLARO 

SOLUCIONES MOVILES a partir del día 31 de mayo de 2022, esto teniendo en cuenta 

que la recepción de las notificaciones se efectuó el 25 de mayo. 

 

Se incorpora memorial presentado por la liquidadora en el que se pronuncia respecto 

al auto que antecede (archivo 51). 

 

 



 

No se accede a lo solicitado por la liquidadora, toda vez que la publicación del aviso 

general de los acreedores debe realizarse como ya se le indicó en auto del 06 de 

septiembre de 2021. 

 

Ahora bien, buscando darle celeridad al trámite que acá nos convoca, y continuar 

con las etapas procesales subsiguientes, se requiere a la liquidadora por última vez 

para que  proceda al cumplimiento de las actuaciones propias de su cargo y proceda 

a efectuar de manera válida la publicación del aviso general a los acreedores del 

deudor. Se advierte que el desconocimiento este requerimiento o su tardanza de 

manera injustificada, puede acarrear sanciones disciplinarias establecidas en la ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

F.R. 

  

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96____________ 
 

Hoy 12 de julio DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00681 

Decisión: Fija agencias.  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$5.098.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $5.098.000 

Gastos útiles acreditados (Archivo Nro. 22 
cuaderno principal) 

$ $52.600 
   

Total $ $5.150.600    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00681 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente acta de reparto 

de despacho comisorio. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 

“Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su 

Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas 

las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen 

seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias 

declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 



 

 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido dado 

que en la medida decretada recayó sobre vehículo.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __96_________________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01036-00 

ASUNTO: Incorpora notificación y requiere parte demandante 

 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante a través del cual acredita la notificación electrónica de los demandados 

FLOREZ ARANGO COSMÉTICOS S.A.S. Y CAROLINA ARANGO VARGAS, en la 

dirección electrónica que obra como prueba (archivo 4 del expediente).  

 

 

 

Así las cosas y previo a evitar futuras nulidades que invaliden lo actuado; se hace 

necesario requerir a la parte demandante para que reenvié al buzón institucional de 

este Juzgado el mismo correo que le remitió al demandado para que esta oficina 

Judicial pueda cerciorarse de manera correcta sobre el contenido de los anexos que 

se adjuntaron con la notificación, toda vez, que lo aportado es un pantallazo que no 

da la opción de verificar los archivos adjuntos y su contenido. 

 

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # __96_____________ 
 
Hoy 12 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01044-00 

ASUNTO: INCORPORA INFORME Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 
Se incorpora al expediente memoriales presentados por la POLICÍA NACIONAL en 

el que indican que el vehículo objeto de la garantía mobiliaria, con placas NAX-24F, ya 

fue aprehendido y dejado a disposición de este despacho. 

 
Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice las gestiones 

necesarias ante la Policía Nacional para la entrega del rodante y lo comunique a este 

despacho.  

 
Así mismo es pertinente, comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada 

en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en 

los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96____________ 
 

Hoy 12 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01057 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se accede oficiar a TRANSUNION porque la respuesta allegada 

por esta entidad no contiene la consulta de productos financieros (véase archivo Nro. 05 del cuaderno 

de medidas. Asimismo, se accede requerir al cajero pagador LEALES ESTRATEGICOS S.A.S. para que 

informe si el accionado si labora para ellos. Por la secretaria del despacho expídanse los oficios 

respectivos.  

 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __96_________________ 

 
        Hoy, 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01057 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se le informa a la togada que no es posible acceder a la solicitud 

de emplazamiento del demandado, porque por auto del 14 de junio de 2022 se la requirió para que 

intentara la notificación en la CARRERA 42 Nro. 41-55 APTO 202 en Medellín porque esa es la 

dirección autorizada y no en la 42 Nro. 41-55 APTO 2020 en la ciudad de Medellín.  

 

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96________________ 

 
        Hoy, 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01089-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 

317 CGP 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de parte demandante la respuesta 

del oficio allegada la por SAVIA SALUD EPS (archivo 30), la cual puede ser 

visualizada en el siguiente enlace y solicitarla vía WhatsApp en el número que 

se indica al final de este auto. 

 

Así las cosas y pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el perfeccionamiento de todas las medidas 

cautelares o proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra 

orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena 

de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 



preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ___96____________  

 

Hoy 12 DE JULIO de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01138 

Asunto: Incorpora –Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal de envío y entrega 

de notificación electrónica remitida al accionado al correo marcosjuliocastanedaarenas@gmail.com 

ahora bien, como se le dijo en la providencia anterior a la parte actora en la respuesta allegada por 

SURA no se lee completo el correo del accionado, por tal motivo, no puede tenerse en cuenta la 

gestión realizada, así pues, se requiere a la parte ejecutante para que notifique en las direcciones 

físicas autorizadas en el auto del 29 de junio de 2022.  

 

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____96______________ 

 

        Hoy, 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e4018e2c9e6d29f6fa930095a60cae227fcec65bab76aab691d19179fa732796

Documento generado en 10/07/2022 06:09:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-01242  

Asunto: Incorpora réplica - Requiere presentar alegatos de conclusión 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente réplica a las excepciones 

de mérito formuladas por la parte accionada. Escrito allegado dentro del término legalmente 

concedido para ello, toda vez que el auto que dio traslado a las excepciones se notificó por estados 

el 19 de mayo de 2022, lo que implica que el accionante podía pronunciarse a más tardar el 3 de 

junio de 2022, fecha en la que efectivamente lo hizo.  

 

Ahora bien, en cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 278 del Código General 

del Proceso, y teniendo en cuenta que solo quedan pruebas documentales por valorar, procederá 

este operador jurídico a dictar sentencia anticipada de forma escrita. 

 

En virtud de lo anterior y con el ánimo de evitar una violación al debido proceso que pueda acarrear 

futuras nulidades que invaliden lo actuado dentro del proceso, se hace necesario requerir a las partes 

para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estados del contenido de esta providencia, se sirvan presentar las alegaciones de conclusión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _96__________________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01284 

Asunto: Acepta cesión del crédito – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, en lo que atañe con el escrito de cesión de crédito 

presentada por la parte actora, encuentra este Despacho que la entidad accionante ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. solicita se reconozca la cesión que le hizo a RAÚL MARIO CASTAÑO HOYOS, así pues, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1959 y 1960 del Código Civil, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la CESIÓN del CREDITO que hace la entidad bancaria ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. a favor de RAÚL MARIO CASTAÑO HOYOS, respecto de las obligaciones objeto de 

esta ejecución.  

El cesionario RAÚL MARIO CASTAÑO HOYOS podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., de conformidad con el Art. 68 del Código General del Proceso. 

Para lo cual será reconocida a dicha cesionaria acreedora en este proceso sucediendo procesalmente 

a la entidad bancaria con todas las calidades inherentes a la parte demandante inicial.  

 

SEGUNDO: Se requiere al cesionario RAÚL MARIO CASTAÑO HOYOS para que constituya apoderado 

judicial a fin que lo represente en el presente proceso, dado que es un ejecutivo de menor cuantía 

que exige derecho de postulación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _96____  

 
     Hoy, 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
       

Secretaria 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01302 

Asunto: Ordena remitir notificación virtual a los accionados  

 

Conforme al memorial que antecede, se accede a surtir la notificación virtual por parte del Despacho 

a las sociedades accionadas INVERSIONES KAM S.A.S. al correo hectorraulalvarez@hotmaill.com y 

ESTRUCTURACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS S.A.S. a los correos medellin@eyd.com.co 

marina.uribe@eyd.com.co patricia.garcia@eyd.com.co acreditados todos ellos en el archivo Nro. 08 

del cuaderno principal. Así pues, una vez este juzgado remita el acta de notificación y el acceso al 

expediente digital a las accionadas, estas se tendrán notificadas dos días hábiles siguientes al envío 

de la notificación virtual.  

 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___96________________ 

 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01303 

Decisión: Fija agencias.  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $300.500 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $300.500 

Gastos útiles acreditados (Archivo Nros. 8 y 10 
cuaderno principal) 

$ $28.000 
   

Total $ $328.500    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01303  

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 



 

 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____96_______________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01347 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se le informa a la togada 

memorialista que el proceso de la referencia terminó por desistimiento tácito desde 

el día 8 de junio de 2022. Así las cosas, ya no es menester que gestione la radicación 

del oficio Nro. 2647 del 26 de noviembre de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______96_____________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01398 

Asunto: Incorpora Solicitud resuelta 

 

Conforme al memorial que antecede, se le indica al togado memorialista que por auto del 30 de junio 

de 2022 se decretó el secuestro del inmueble embargado. Por otro lado, las medidas sobre las cuentas 

bancarias referidas también fueron decretadas por la providencia en mención. Igualmente, la medida 

sobre el salario.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _96__________________ 

 
        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01460 

Asunto: Requiere impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que no obra en el plenario 

constancia de inscripción de las medidas decretadas relativas a los bienes inmuebles 

con folios Nros. 001-855369 y 001-36176. En tal sentido, se hace necesario requerir 

a la parte actora para que allegue al expediente el respectivo certificado de libertad 

que dé cuenta de la inscripción.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96________________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01460 

Decisión: Fija agencias.  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.291.100 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.291.100 

Gastos útiles acreditados (Archivo Nro. 06 $ $110.000 
   

Total $ $1.401.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01460 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes o pagadores lo aquí decidido, toda 

vez que las medidas recayeron sobre bienes inmuebles.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __96_________________ 

 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-016-2022-00005-00 

ASUNTO: Incorpora comunicación- ordena oficiar 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la comunicación para la 

diligencia de notificación personal de la parte demandada, con resultado 

positivo, pero la misma no se tendrá en cuenta por cuento fue indicada de 

forma errada la dirección del juzgado, siendo correcto indicar que el Juzgado 

se encuentra ubicado en la carrera 52 N°. 42-73, piso 15, Edificio José Félix de 

Restrepo Medellín. 

 

En razón de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice 

nuevamente el envió de la comunicación en los términos del artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se incorpora al expediente memorial presentado por la parte 

accionante en el que solicita que se oficie a la NUEVA EPS para que suministre 

los datos de localización de la demandada. 

 

Así las cosas, de conformidad con la solicitud presentada y por ser procedente, 

se ordena oficiar a la NUEVA EPS a fin de que informen a este despacho si el 

demandado JHOYNER PÉREZ RAMÍREZ, se encuentra afiliado y de ser el caso, 

manifestar la información que posean sobre sus datos de localización o de su 

empleador, incluidos los correos electrónicos. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, la generalidad de las 

providencias expedidas serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 



concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

 
 

FM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___96________________ 
 

 
 

Hoy 12 de julio de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 

 

____________________________________________ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00010 

Asunto: Requiere parte actora  

 

Una vez revisado el expediente encuentra este despacho que por providencia del 11 de mayo de 

2022 se ordenó oficiar a la Secretaria de Movilidad de Itagüí para que corrijan la inscripción de la 

medida. Así las cosas, se les remitió el oficio Nro. 915 de la misma fecha desde el día 20 de mayo de 

2022, pero a la fecha ni la entidad oficiada ni la parte actora han informado a este juzgado sobre la 

corrección en mención. En tal sentido, se hace menester requerir a la parte demandante para que 

indague ante la entidad oficiada la suerte del oficio de corrección en mención y en todo caso para 

que gestione ante la misma la adecuación de la inscripción.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __96_________________ 

 
        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidos (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00021-00 

Asunto: Incorpora, ordena notificar y requiere parte demandante 

articulo 317 cgp 

 

Se autoriza la notificación de la demanda a la demandada FANNY JOHANA BRAVO 

AGUDELO en la dirección electrónica referida en el memorial precedente. ( archivo 

18). 

 

Para tales efectos, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados 

a partir de la notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del 

término antes indicado, la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas, 

se procederá conforme al Art. 317 del C.G. del P. decretando la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

 

ESTADOS # ______96_________ 

 
 

Hoy 12 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2022-00098 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se accede a lo solicitado por la togada 

memorialista y, en consecuencia, se ordena corregir despacho comisorio en lo 

que concierne con la placa del vehículo, siendo lo correcto EGM208 y no como 

quedó anotado por error EMG208. Por la secretaria líbrese la corrección en 

mención.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____96_______________ 
 

HOY, 12 de julio de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00116-00 

ASUNTO: INCORPORA, RECONOCE PERSONERIA- TIENE NOTIFICADO CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

 

Se incorpora memorial presentado por el(la) abogado (a) NANCY STELLA 

ALVAREZ con el que aporta poder especial otorgado por la demandada señora 

MARIA CLARA OCAMPO ESCOBAR. 

 

En efecto, se le reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandada conforme el poder especial aportado.  

 

Igualmente, de conformidad con el Art. 301 del C.G del P., ténganse notificada por 

conducta concluyente a partir de la notificación por estados de esta providencia a la 

demandada MARIA CLARA OCAMPO ESCOBAR. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

 
f.m 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍJ 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____96___________ 

 

 

Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f980ffc96a41588271bfcf2953848a6c20b24d3e4545566aa670817b2a333ee1

Documento generado en 10/07/2022 06:09:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00158 

Asunto: Incorpora – Reconoce personería jurídica – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente poder otorgado por la parte actora 

al abogado CRISTIAN ANDRÉS GAÑAN GAÑAN a quien se le reconoce personería jurídica para que 

represente los intereses de la accionante en los precisos términos en los cuales le fuera conferido. 

De otra parte, una vez revisado el expediente, se requiere a la parte ejecutante para que informe al 

despacho la suerte del oficio Nro. 328 del 23 de marzo de 2022 dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.  

 

En tal sentido, deberá allegar el certificado de libertad que dé cuenta de la inscripción o en su defecto 

nota devolutiva en caso de que no se haya procedido con la misma. En este orden de cosas, se 

concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____96______________ 

 
        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00197-00 

ASUNTO: Incorpora y requiere parte demandante, previo comisionar  

 

 

Conforme a los archivos (5-6, cuaderno medidas), se incorpora al expediente la 

constancia de inscripción de la medida cautelar sobre el vehículo de PLACAS EKK-

240, respuesta que puede ser visualizada en el siguiente enlace o solicitarla vía 

WhatsApp en el número que se indica al final de este auto. 

 

06RespuestaMovilidadSabaneta.pdf 

 

Así las cosas, previo a comisionar para la diligencia de secuestro, se requiere a la 

parte actora para indique el lugar de circulación del rodante. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 



 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # ____96___________  
 
 
Hoy 12  de julio de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

 

 

____________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00197-00 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION- SE TIENE POR CANCELADA 

UNA OBLIGACIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 936 

 

Notificados como se encuentran los demandados de forma personal (archivo 10), el 

término de notificación transcurrió sin que realizarán manifestación alguna a través del 

correo electrónico establecido por el Juzgado 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del 

presente proceso Ejecutivo, es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 



embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago, pero solo frente a la obligación correspondiente al 

PAGARÉ Nro. 016023231. 

 

SEGUNDO: Se tiene por cancelada la obligación No. 011029788 

 

TERCERO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

CUARTO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

QUINTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
F.M 

 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___96____________  
 
Hoy 12 DE JULIO DE 2022, a las 8:00 A.M. 
 
  

 
____________________________________ 



 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00219-00 

Asunto: incorpora y ordena emplazar 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la comunicación para la diligencia 

de notificación personal de la demandada, con resultado NEGATIVO y solicitan el 

emplazamiento por el fracaso de la misma. 

 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 10 de la ley 2213 de  JUNIO DE 2022, 

en concordancia con el Art. 108 del C.G del P y en atención al ACUERDO PSAA14-

1118 de marzo 4 de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de LUISA FERNANDA 

ESTRADA HOYOS en la base de datos dispuesta para tal efecto, sin necesidad de 

publicación de edicto en un medio de comunicación. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

dicho registro.   

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 



                                                                   

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
F.M 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____96___________ 
 
 
Hoy 12 de julio DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

____________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00271 

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.533.700 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.533.700 

Gastos útiles acreditados $ 0 
   

Total $ $2.533.700    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00271 

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportado por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido 

porque no se decretaron medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___96________________ 

 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00274-00 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO N°.941 

 

La notificación realizada al señor SERGIO ARNOLDO GÓMEZ LÓPEZ ( archivo 11), se 

encuentra ajustada en vigencia a las disposiciones del decreto 806 de 2020. Dicha 

notificación fue enviada el día 18 de mayo de 2022, por lo que se entiende surtida 

transcurridos dos días siguientes al de su envío. Así las cosas y pese a que el 

demandado fue notificado en debida forma, el término de notificación transcurrió sin 

que este realizara manifestación alguna a través de los canales de comunicación 

electrónica establecidos por el Juzgado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del 

presente proceso Ejecutivo  es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 



tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
F.M 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____96___________  

 

 

 Hoy 12de julio de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

___ ________________________ 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00286-00 

ASUNTO: Incorpora notificación y ordena notificar  

 

 

Se incorpora al expediente constancia de la notificación realizada a los demandados, 

la cual arrojó resultado negativo. (archivo 13, pdf 76 y 151). 

 

De otro lado, se autoriza la notificación de la demanda a la demandada LUISA 

ZORAIDA PINTO DE CERPA en la dirección referida en el memorial precedente. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estados de este auto, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para notificar al señor ELADIO JAIME GAVIRIA, allegando 

prueba de ello, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en el articulo 

317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____96___________ 
 
 
Hoy 12 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 

 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45778904e4dde7806778d60ce24092f369dbc24e383392f2c62c568e10ccbbcf

Documento generado en 10/07/2022 06:09:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00305 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo peticionado por la 

parte actora y, en consecuencia, se ordena oficiar a BBVA SEGUROS para que 

aporten a este proceso la documentación presentada por la señora ANDREA QUIROZ 

JARAMILLO en el trámite del cobro de seguro de vida del señor GERARDO DE JESÚS 

QUIROZ CARO, especialmente, en lo que concierne con la acreditación del 

parentesco. Por la secretaria del despacho expídase el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96________________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00310 

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $372.000 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $372.000 

Gastos útiles acreditados  $  
   

Total $ $372.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00310 

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 



 

 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido 

porque no se decretaron medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96________________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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Código de verificación: c5b5ff941e673b58a751f134ddb0975d95fbad7449c1ef70a0485270329ae051

Documento generado en 10/07/2022 06:09:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00336 

Asunto: Requiere parte actora  

 

Una vez revisado el expediente encuentra este Despacho que por auto del 4 de abril 

de 2022 se requirió a la parte actora a fin que indicara la secretaria de movilidad 

donde están registrados los vehículos a embargar y el concepto por el cual se 

embargaría al accionado en la CERVECERIA UNIÓN S.A., empero lo anterior, a la 

fecha no ha cumplido con lo requerido. Por lo cual, se hace necesario reiterar el 

requerimiento.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____96______________ 

 

        Hoy 12 DE julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00336 

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$3.479.100 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3.479.100 

Gastos útiles acreditados  $  
   

Total $ $3.479.100    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00336 

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido 

porque no se decretaron medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____96_______________ 

 

        Hoy 12 julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9bc718087ee3e52ad735a1c3416dbf8c6b4efbd53283f22824c50960bdf38720

Documento generado en 10/07/2022 06:09:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00351-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

AUNTO INTERLOCUTORIO N°.911 

 

Se incorpora el memorial que antecede allegada por la parte demandante mediante las 

cuales acredita el correo electrónico de los demandados (archivo 09. PDF 4). Dicha 

notificación fue enviada el día 24 de mayo de 2022, (archivo 12 del expediente) por lo 

que se entiende surtida transcurridos dos días siguientes al de su envío. Así las cosas 

y pese a que los demandados fueron notificados en debida forma, el término de 

notificación transcurrió sin que está realizará manifestación alguna a través de los 

canales de comunicación electrónica establecidos por el Juzgado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del 

presente proceso Ejecutivo adelantado, es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 



tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
F.M 

 

 

 

 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____96__________  
 
 
 
Hoy 12 de julio de 2022, a las 8:00 A.M. 

 
 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00362 

Asunto: Requiere impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que no obra en el 

expediente prueba alguna de haber sido perfeccionada la medida decretada frente 

al bien inmueble embargado, en tal sentido, téngase en cuenta que por constancia 

secretarial del 13 de mayo de 2022 se pusieron en conocimiento tanto la instrucción 

administrativa como Bancolombia. Por lo anterior, se hace necesario requerir a la 

parte actora para que informe la suerte del oficio Nro. 679 del 19 de abril de 2022.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____96______________ 

 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00365 

Asunto: Requiere impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que no obra en el expediente prueba 

alguna de haber sido perfeccionada la medida decretada frente al bien inmueble embargado, en tal 

sentido, téngase en cuenta que por constancia secretarial del 13 de mayo de 2022 se pusieron en 

conocimiento tanto la instrucción administrativa como la respuesta del cajero pagador, asimismo, por 

constancia del 27 de mayo de 2022 se puso en conocimiento la respuesta allegada por TRANSUNION.  

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte actora para que informe la suerte del oficio Nro. 

716 del 8 de abril de 2022. Y para que informe si con la respuesta de TRANSUNION es su deseo pedir 

alguna otra cautela. En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio 

de treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96________________ 

 
        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00380 

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de pago 

de derechos de registro para la inscripción de la cautela decretada sobre el bien 

embargado con matricula Nro. 01N-44953, asimismo, se incorpora nota devolutiva 

acorde a la cual no se procedió con la inscripción toda vez que ya recae sobre el 

inmueble otro embargo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96________________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00408-00 

Asunto: Incorpora notificación – requiere parte demandante 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia de envío 

y entrega de la comunicación enviado a la parte demandada señores GLORIA 

CECILIA MEJÍA MERLANO Y EUGENIO JOSÉ MEJÍA MERLANO, con resultado 

efectivo. (archivo 12), a través de medios electrónicos. 

 

Sin embargo, y pese a su resultado positivo, la gestión llevada a cabo no podrá ser 

tenida en cuenta porque si bien lo enviado fue la notificación electrónica en los 

términos de la ley 2213 de 2022, erróneamente se le indicó que debo comparecer 

al juzgado tal como se evidencia a continuación, así pues, el togado mezcló las 

notificaciones físicas del CGP con la electrónica, en tal sentido, no son válidas. 

 

 

 

Así las cosas, deberá la parte interesada en la prueba nuevamente gestionará el envío 

de la notificación personal a la parte convocada, conforme lo establece Ley 2213 de 

junio de 2022, para lo cual allegará constancia de envío y entrega de la misma.  

 



Es menester indicar al memorialista que la notificación remitida a través de medios 

electrónicos debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 8 del ley 

2213 de junio de 2022 y cumplir con las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación 

o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, y que los términos para excepcionar 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo 

expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

d) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de  ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____96__________ 

 
 
 

Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00412 

Decisión: Ordena Seguir  

Interlocutorio Nro. 1030 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada a la dirección acreditada en el archivo 

Nro. 02 del cuaderno principal y REENVIO del mismo correo remitido a la demandada en el cual se 

observaron los anexos de ley adjuntos al mensaje de datos. Así las cosas, por encontrarse ajustada 

a los mandatos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 se tiene notificada a la demandada LUDYS 

DEL CARMEN JARAMILLO MESTRA desde el día 6 de junio de 2022 dado que la misiva electrónica le 

fue enviada el día 1 de junio de 2022. De este modo, el término de traslado se encuentra cumplido 

para la parte pasiva sin que durante el mismo la parte accionada hubiera ejercido su derecho de 

defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __96_________________ 
 

       Hoy, 12 de julio de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00442 

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.237.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.237.000 

Gastos útiles acreditados  $  
   

Total $ $1.237.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00442 

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 



 

 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido 

porque no se decretaron medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___96________________ 
 

        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidos (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00443-00 

Asunto: Incorpora y requiere parte demandante  

 

 

Se incorpora al proceso la constancia de la comunicación enviada por correo 

electrónico a la parte demandada, la misma que no se tendrá, ya que al momento 

del envió de la misma el decreto 806 de 2020, no se encontraba vigente. 

 

De otro lado, la gestión llevada a cabo tampoco podrá ser tenida en cuenta porque lo 

remitido fue una CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ( SERVICIO 

POSTAL CORREO ELECTRONICO AUTORIZADO) en los términos de notificación electrónica, 

así pues, el togado mezcló las notificaciones físicas del CGP con la electrónica, en tal sentido, 

no son válidas.   

 

En consecuencia, la notificación del auto que libra orden de pago se debe realizar 

conforme lo establece el artículo 8 la ley 2213 de 2022 o según las normas del CGP, 

para lo cual allegará constancia de envió y entrega de la misma. 

 

Para tales efectos, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados 

a partir de la notificación por estados de la presente providencia, realice las gestiones 

que considere pertinentes para el perfeccionamiento de las medidas cautelares o 

proceder a notificar en debida forma a la parte accionada del auto que libra orden 

de pago. Si dentro del término antes indicado, la parte no ha cumplido con las cargas 

procesales impuestas, se procederá conforme al Art. 317 del C.G. del P. decretando 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 



muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

 

ESTADOS # ____96___________ 

 

 

Hoy 12 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00452-00 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO N°.973 

 

Se incorpora al proceso la constancia de la notificación realizada al señor JORGE ALIRIO 

CUERVO PÉREZ, en el correo electrónico que obra prueba en el archivo (06), la misma 

que se encuentra ajustada en vigencia a las disposiciones del decreto 806 de 2020. 

Dicha notificación fue enviada el día 31 de mayo de 2022, por lo que se entiende surtida 

transcurridos dos días siguientes al de su envío. Así las cosas y pese a que el 

demandado fue notificado en debida forma, el término de notificación transcurrió sin 

que este realizara manifestación alguna a través de los canales de comunicación 

electrónica establecidos por el Juzgado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del 

presente proceso Ejecutivo, es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 



Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
fm 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___96____________  
 
 
Hoy 12 de julio de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
___ ________________________ 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00487-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, articulo 317 C.G.P. 

 

Perfeccionada como se encuentra la medida cautelar decretada (archivo 5, 

cuaderno medidas); se requiere a la parte demandante para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes para 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, o cumpla lo 

solicitado en el cuaderno de medidas desde el  16 de mayo del corriente, de 

lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 

JUEZ 
 
 
 

 

F.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  
Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00555 

Decisión: Libra mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 986 

 

En atención a que la parte actora presentó escrito de subsanación dentro del 

término legalmente concedido para ello y como quiera que el documento 

aportado como base de recaudo (contrato de arrendamiento) presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el juzgado librará mandamiento de pago respecto de los cánones 

de arrendamiento. Ahora bien, téngase en cuenta que la tasa moratoria será 

del 0,5% mensual como lo indica el artículo 1617 del Código Civil Colombiano 

dado que no acordaron algo diferente y la fecha de la moratoria será desde los 

días 6 de cada mes porque el contrato inició en un día 3.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la MASA HERENCIAL 

DEL CAUSANTE ARTURO ANAYA PRADA en  contra de ALEXANDER 

MORA DÍAZ por las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

 

1.1. $566.427 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de 

noviembre del 2020. Más los intereses de mora causados desde el 6 de 

noviembre de 2020 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la 

tasa del 0,5% mensual.  

1.2. $566.427 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de 

diciembre del 2020. Más los intereses de mora causados desde el 6 de 

diciembre de 2020 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la 

tasa del 0,5% mensual.  



 

 

1.3. $566.427 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de 

enero del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de enero de 

2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.4. $566.427 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de 

febrero del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de febrero de 

2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.5. $566.427 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de 

marzo del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de marzo de 

2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.6. $566.427 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de 

abril del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de abril de 2021 

y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% mensual.  

1.7. $566.427 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de 

mayo del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de mayo de 

2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.8. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de 

junio del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de junio de 

2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.9. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de 

julio del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de julio de 2021 

y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% mensual.  

1.10. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de agosto del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de agosto 

de 2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.11. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de septiembre del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de 



 

septiembre de 2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la 

tasa del 0,5% mensual.  

1.12. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de octubre del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de octubre 

de 2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.13. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de noviembre del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de 

noviembre de 2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la 

tasa del 0,5% mensual.  

1.14. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de diciembre del 2021. Más los intereses de mora causados desde el 6 de 

diciembre de 2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la 

tasa del 0,5% mensual.  

1.15. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de enero del 2022. Más los intereses de mora causados desde el 6 de enero de 

2022 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.16. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de febrero del 2022. Más los intereses de mora causados desde el 6 de febrero 

de 2022 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.17. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de marzo del 2022. Más los intereses de mora causados desde el 6 de marzo 

de 2022 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.18. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de abril del 2022. Más los intereses de mora causados desde el 6 de abril de 

2022 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  

1.19. $575.447 correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes 

de mayo del 2022. Más los intereses de mora causados desde el 6 de mayo de 

2021 y hasta que se cumpla el pago total de la obligación a la tasa del 0,5% 

mensual.  



 

 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en La Ley 2213 de 2022  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme a la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JUAN PABLO OLIVEROS 

CHAVARRIAGA representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00642 
Decisión: Deniega mandamiento de pago. Pagaré digital.  

Interlocutorio Nro. 994 
 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que  de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

Juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

El artículo 2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece “c) Firma digital. Se 

entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos 

y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave 

del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha 

obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no 

ha sido modificado después de efectuada la transformación; (…) 

 

d) Entidad de Certificación. Es aquella persona que, autorizada conforme a la 

presente ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas 

digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y 

estampado cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, 

así como cumplir otras funciones relativas a las comunicaciones basadas en 

las firmas digitales;” 

 

Concepto que deja entrever pese a lo técnico de la materia, que la firma digital 

consiste en un valor número que se inserta en un mensaje de datos, el cual 

consiste en la información generada, enviada, recibida, almacenada o 

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, 



entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax (Art 2 literal a Ley 527 de 1999) 

 

Igualmente establece el artículo 7 de la misma ley: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Aclarado lo anterior, y aplicado al título aportado, observa esta Judicatura que 

el documento aportado como pagaré contiene una firma, aparentemente, 

plasmada por el accionado, pero la misma no permite una labor de verificación 

por este Despacho:  

 

Incluso se indica que al menor una firma presenta problemas: 



 

 

 

De esta  guisa, ni siguiendo los pasos indicados por la parte actora, es posible 

corroborar la autenticidad de la firma electrónica como del documento 

 

Tampoco obra certificación de la entidad de Certificación de que trata el 

artículo 2 literal d) de la Ley 527 de 1999, a fin de constatar la validez de la 

firma digital plasmada en el documento presentado como título valor. 

 

Corolario de lo expuesto y dado que el instrumento allegado para el cobro 

adolece de la firma del deudor previsto en el artículo 621 del Código de 

Comercio en concordancia con el artículo 422 del CGP, no puede ser cobrado 

mediante la acción ejecutiva, el Juzgado gado; 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 



3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  
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SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 371d74d0e016a67bee991c4de2b2a81cc5cf9bd8e75af64ab9ea1b6732d3e80c

Documento generado en 10/07/2022 06:09:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00650 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 1002 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora indicar la fecha desde la cual está solicitando se libren intereses de 

mora respecto de las costas aprobadas por el Juzgado 27 Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Medellín.  

2. Asimismo, deberá la parte actora indicar la identidad del empleador de la accionada 

respecto del cual pretende embargo del salario. E igualmente, deberá señalar con exactitud 

la identidad del bien inmueble a embargar.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____96______________ 

 
        Hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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